
 

 

PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1537 DE 2012 Y SE 

DICTAS OTRAS DISPOSICIONES.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La exposición de motivos que fundamenta la presente iniciativa estará estructurada de la siguiente 

manera: 

 

1. Antecedentes 

2. Fundamentos Constitucionales y Legales  

3. Objeto y Justificación de la iniciativa.  

4. Proposición  

5. Articulado  

 

 

1. ANTECEDENTES.  

 

El legislador reconoce la necesidad de involucrar el criterio de la equidad de género en aquellos 

proyectos destinados a beneficiar a la población en la adquisición de tierras, vivienda y proyectos 

productivos, dentro de estas iniciativas destacamos:   

 

 Proyecto de ley 259 de 2017- 06 de 2016. “Por medio de la cual se establecen criterios de 

equidad de géneros en la adjudicación de las tierras baldías, vivienda rural, proyectos 

productivos, se modifica la Ley 160 de 1994 y se dictan otras disposiciones. [Equidad de 

géneros en la adjudicación de baldíos, vivienda rural y proyectos productivos]” Autor. H.S 

Nora María García.  

 

2. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES.  

 

 ARTICULO 43 CP. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer 

no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después 

del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 

alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de 

manera especial a la mujer cabeza de familia 

 



 
 LEY 1257 DE 2008. "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 

de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, 

de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones" 

 

Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el 

privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas. 

 

Artículo 3°. Concepto de daño contra la mujer. Para interpretar esta ley, se establecen las 

siguientes definiciones de daño: 

 

a. Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o 

controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de 

intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 

conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo 

personal. 

b. Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad corporal de una persona. 

c. Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que provienen de la acción consistente en obligar a 

una persona a mantener contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras interacciones 

sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 

amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal. 

Igualmente, se considerará daño o sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a 

la agredida a realizar alguno de estos actos con terceras personas. 

d. Daño patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, derechos o económicos 

destinados a satisfacer las necesidades de la mujer. 

 

 Derecho internacional.   

 



 
Los esfuerzos de la comunidad internacional en esta materia son puestos de manifiesto si se 

considera los siguientes instrumentos jurídicos acordados: 

 

 Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967); 

 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(1981); 

 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer (1993); 

 Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994); 

 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995); 

 En América Latina: Convención Interamericana para Prevenir, Castigar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (1995); y  

 Resolución del Fondo de Población de Naciones Unidas, en la que se declara la violencia 

contra la mujer como una “Prioridad de Salud Pública” (1999). 

  

Además, se pueden considerar la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948; la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 1969; y la Recomendación 

número 19 del Comité de Expertas de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación en contra de la mujer, 1992. 

 

3. OBJETO Y JUSTIFICACION DE LA INICIATIVA DE LA INICIATIVA.  

 

El presente proyecto de ley tiene por objeto superar el déficit de protección en el que se encuentran 

las personas víctimas de violencia de género extrema con relación al acceso prioritario a los 

programas de vivienda digna que ofrece el Estado, mediante el establecimiento de acción afirmativa 

para que dentro de la población que cumpla con las condiciones para ser beneficiario del subsidio de 

vivienda a población vulnerable se dé prioridad a este grupo poblacional,  lo anterior  en 

cumplimiento de la exhortación que realizo la Honorable Corte constitucional en la Sentencia T- 531 

de 2017.  

 

La iniciativa consta de tres (3) artículos, incluido el relativo a su vigencia, en los que describe su 

objeto, y la definición de violencia extrema para los efectos de la ley y modifica el artículo 12 de la 

ley 1537 de 2012, subsidio en especie de población vulnerable.  

 

3.2 CIFRAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN COLOMBIA.  

 
En boletín comparativo emitido por la Fiscalía entre los años 2016 y 20171, Durante los meses de 
enero a octubre se realizaron 1.489 necropsias médico legales a mujeres cuya manera de muerte 
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fue el homicidio, hubo una variación porcentual positiva del 4 % (27 casos) para el año 2017, 
comparado con lo registrado en el mismo periodo del año 2016. El mayor número de casos se 
presentó en mujeres con edades entre los 25 a 29 años (213 casos). 
 
El agresor es desconocido en el 48 % de los casos (714) casos, le sigue la pareja o expareja con un 
27 % (205) casos y los familiares ocupan el tercer lugar con un 3,5 % (52) casos. 
 
El INMLCF realizó en el periodo de tiempo analizado 15.082 exámenes médico legales por presunto 
delito sexual en el año 2016 y 16.814 en el 2017. Se presentó una variación porcentual del 11 % 
(1.732) casos más que los registrados 2016. El mayor número de casos (13.501) se concentra en las 
niñas de (10 a 14) años, seguido de las niñas entre (05 09) con 6.779 casos. El principal agresor es 
un familiar en el 41 % de los casos seguido de algún conocido en el 22 % de los casos. Mayo es el 
mes en el que más hechos se concentran. 
 
Se realizaron un total de 67.644 valoraciones por violencia interpersonal en mujeres de todas las 
edades; 34.754 en el año 2016 y 32.890 en el 2017. Se ha registrado una disminución en 1.864 
casos. Los grupos de edad en los que se concentró el mayor número de casos son: de 20 a 24 años 
(11.722 casos), seguido del grupo de mujeres entre 25 a 29 años con (10.251casos). Las mujeres 
adulto mayor entre los 60 a 64 años fueron las más afectadas 1.233 casos. 
 
Se realizaron 27.157 valoraciones médico legales en el contexto de la violencia intrafamiliar para el 
periodo de tiempo analizado; 13.422 en el año 2016 y 13.735 en el 2017. La violencia contra las 
mujeres en el ámbito intrafamiliar se incrementó en 313 casos, una variación porcentual del 2 %. La 
mujer adulto mayor es la más afectada con un incremento de 139 casos lo que equivale a una 
variación del 20 %. En niñas y adolescentes se concentró en el grupo de edad de (10 a 14) años. Un 
incremento de 121 casos y una variación porcentual del 8%. En el 19 por ciento de los casos el 
principal agresor fue el hermano (a) seguido del padre con un 14 % y los hijos 11 %. 
 
Se realizaron 71.980 valoraciones médico legal en el contexto de esta violencia de pareja, con una 
disminución de 600 casos: 36.290 para el año 2016 y 35.690 en el año 2017. El compañero 
permanente es el principal agresor con un 57 % de los casos, seguido del ex compañero en un 34 % 
de los casos. 
  
Los actos de agresión pueden provenir de agentes estatales o de particulares, afectar la vida pública 
o privada de la mujer, presentarse en sus relaciones laborales, familiares, afectivas, como también 
por fuera de éstas, tener consecuencias para su integridad física, moral o sicológica y, en algunos 
casos, producir secuelas para las personas que conforman su unidad doméstica.  
 
3.3 MUJER SUJETO DE ESPECIAL PROTECCION.  

 
A partir de la Constitución de 1991 el constituyente colombiano declara expresamente su voluntad 
de enaltecer los derechos de las mujeres y protegerlos de manera reforzada.  Así, reconoce los 
derechos específicos de la mujer a la no discriminación como cláusula general (art. 43 
Constitucional) a la no discriminación  por razón de su género (art. 13 Constitucional) , a su  



 
adecuada y efectiva participación  en los niveles decisorios de la Administración Pública (art. 40 
Constitucional) , a la igualdad de derechos y oportunidades en relación con el hombre (art. 43 
Constitucional) a la especial asistencia de parte del Estado durante su embarazo y posterior parto, a 
su libertad reproductiva, a determinar el número de hijos que desee tener (art. 43 Constitucional), al 
apoyo especial de parte del Estado por ser  cabeza de familia (art. 43 Constitucional) y a la 
protección especial en materia laboral (art. 53 Constitucional), ratifican de manera absoluta la 
voluntad expresa y manifiesta del Constituyente de realzar los derechos de las mujeres y de 
vigorizar en gran medida su salvaguarda. 
 
Por consiguiente, la mujer es sujeto constitucional de especial protección y en esa medida no sólo 
sus derechos generales sino igualmente los específicos, requieren de atención fija por parte de todo 
el poder público, donde se incluyen los operadores jurídicos. En consecuencia, no se encuentra en 
la misma situación constitucional que el hombre, que, si bien es un sujeto de protección 
constitucional, su protección no es especial ni reforzada. 
  
Para garantizar y de manera reforzada, la gran cantidad de derechos en cabeza de la mujer, la 
misma Constitución y la jurisprudencia constitucional han determinado el uso de acciones afirmativas 
en cabeza del Estado y todos sus poderes públicos, con el único fin de hacer efectivo y real el 
derecho de igualdad. 
 
Tratándose de sujetos de especial protección la Corte Constitucional respecto a la violencia contra la 
mujer reconoce en cabeza del Estado y la familia, la necesidad de procurar mecanismos destinados 
a evitar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, teniendo los órganos estatales que 
asumir la mayor responsabilidad, debido a su naturaleza, estructura y funciones.  
 
3.4 EXHORTACION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

 

En la sentencia T 531 de 2017, la honorable Corte Constitucional dedica un acápite del estudio del 

problema jurídico a identificar la importancia de que las políticas públicas en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales tengan un enfoque diferenciado dirigido a proteger a las víctimas 

de violencia de género extrema;  concluye exhortando al Honorable Congreso de la República y al 

Gobierno Nacional para que adopte las decisiones y los programas que considere pertinentes, 

urgentes y necesarios, con el propósito de superar el déficit de protección en el que se encuentran 

las personas víctimas de violencia de género extrema, en relación con su acceso prioritario a los 

programas de vivienda digna que ofrece el Estado. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Constitución Política de 1991 en su artículo 13 dispone que el 

Estado no solo tiene el deber de garantizar una igualdad formal, sino además asegurar una igualdad 

material y propender por la erradicación de las desigualdades, en especial de aquellos grupos 

tradicionalmente discriminados. Para ello, consideró indispensable eliminar todas las barreras que 



 
imposibiliten la igualdad material. Al respecto, esta Corporación en Sentencia T-772 de 2003 dispuso 

lo siguiente:  

 

“tal presupuesto implica que las autoridades están obligadas, en primer lugar, a promover 

por los medios que estimen conducentes la corrección de las visibles desigualdades sociales 

de nuestro país, para así facilitar la inclusión y participación de los débiles, marginados y 

vulnerables en la vida económica y social de la nación, y estimular un mejoramiento 

progresivo de las condiciones materiales de existencia de los sectores más deprimidos de la 

sociedad –que día a día se multiplican, y de hecho conforman, actualmente, la mayoría 

poblacional […]” 

  

El artículo 13 de la Carta Política establece una igualdad formal, que se encuentra enunciada en el 

inciso primero, el cual indica que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica”. Así mismo, contempla la igualdad material, por medio 

de la cual se confía al Estado la obligación de promover la igualdad real y efectiva.  

 

En procura de la materialización del principio de igualdad, esta Corporación ha concebido acciones 

afirmativas, entre ellas el enfoque diferencial, como un elemento primordial para su consecución, 

toda vez que da un trato diferente a aquellos sujetos desiguales, pretendiendo proteger a las 

personas que encuentren en situación de vulnerabilidad o debilidad manifiesta con base en los 

principios de equidad, participación e inclusión. Esto, con la finalidad de evitar la discriminación y la 

marginación de estos sujetos.  

 

Es por esta razón, y en virtud del principio de igualdad material, que es necesario por parte del 

Estado la formulación e implementación de políticas públicas con enfoque diferencial, dirigidas a la 

protección de aquellas personas que se encuentran en un estado de vulnerabilidad, todo ello con el 

fin de hacer efectivo el goce de sus derechos.  

 

Decantando en el objeto de la controversia que se contrae a la necesidad de que las políticas 

públicas en materia de vivienda cuenten con un enfoque diferencial, es importante aclarar que el 

Estado, en cumplimiento del contenido prestacional de los derechos económicos, sociales y 

culturales, progresivamente ha venido elaborando y desarrollando políticas en esta materia. Un claro 

ejemplo es la Ley 1537 de 2012, en la cual se dispuso que las viviendas otorgadas por el Gobierno, 

producto de los proyectos financiados con los recursos dirigidos a los subsidios de vivienda, puede 

entregarse a título de subsidio de vivienda en especie. Además, estableció que dichos subsidios 

serán entregados según los criterios de priorización y focalización establecidos por el Departamento 



 
Administrativo para la Prosperidad Social. El artículo 12 de la Ley 1537, indicó la población a la que 

va dirigida la entrega de subsidio en especie y quienes son prioritarios para adquirirlos: 

 

“Artículo 12. Subsidio en especie para población vulnerable. Las  viviendas resultantes de 

los proyectos que se financien con los recursos destinados a otorgar subsidios familiares de 

vivienda por parte del Gobierno Nacional, así como los predios destinados y/o aportados a 

este fin por las entidades territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se 

podrán asignar a título de subsidio en especie a los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional a través del 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace referencia el presente 

artículo beneficiará en forma preferente a la población que se encuentre en alguna de las siguientes 

condiciones: a) que esté vinculada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la 

superación de la pobreza extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza extrema, b) que 

esté en situación de desplazamiento, c) que haya sido afectada por desastres naturales, 

calamidades públicas o emergencias y/o d) que se encuentre habitando en zonas de alto riesgo no 

mitigable. Dentro de la población en estas condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres 

cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad y adultos mayores.” (Negrilla y subraya 

fuera del texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que, para materializar el principio de igualdad, como lo 

dispone el artículo 13 Superior, son necesarias acciones afirmativas como los enfoques 

diferenciales. Es por ello que el Estado ha diseñado políticas en materia de vivienda con un enfoque 

diferencial respecto de distintas poblaciones vulnerables, sin tener en cuenta la protección que 

requieren las personas víctimas de violencia de género extrema. 

 

Cobra importancia la protección de las personas cuando son víctimas de violencia de género 

extrema, debido a que históricamente han sido discriminadas en razón de su género. Además, este 

tipo de violencia basada en la crueldad reduce al máximo el reconocimiento de la dignidad humana, 

pues, quien comete este tipo de actos cosifica a la mujer con el objetivo de causar en ella daños 

irreversibles a nivel físico y psicológico. Para la UNESCO: 

 

“La noción de “violencia extrema” tiende más bien a designar una forma de acción específica, un 

fenómeno social particular, que parece situarse en un “más allá de la violencia”. El calificativo 

“extrema”, colocado después del sustantivo, denota precisamente el exceso y, por consiguiente, una 

radicalidad sin límites de la violencia”. 

 



 
Debido a la gravedad de estas conductas, el Estado ha implementado, como bien se evidenció en el 

acápite cuarto de esta providencia, diferentes políticas de criminalización encaminadas a mitigar, 

proteger y sancionar la violencia de género, las cuales son indispensables para la reivindicación de 

los derechos de las mujeres. Sin embargo, en cuanto a los derechos económicos, sociales y 

culturales, como lo es el derecho a la vivienda, que para el caso objeto de estudio cobra importancia, 

el Estado no ha adoptado medidas tenientes a garantizar su consecución. Pues si bien, en materia 

de vivienda se han implementado políticas con enfoque diferencial como es la Ley 1537 de 2012 que 

da un trato preferente para aquellas poblaciones en condición de vulnerabilidad, se omitió tener en 

cuenta a las personas víctimas de la violencia género extrema, para quienes es indispensable la 

garantía de estos derechos para poder desarrollarse plenamente en la sociedad. Por lo anterior, 

resulta indispensable que el Estado promueva la elaboración de políticas públicas en materia de 

derechos económicos, sociales y culturales con un enfoque diferencial en materia de violencia de 

género extrema.  

 

3.5 VIOLENCIA DE GENERO EXTREMA.  

 

El termino violencia extrema hacia las mujeres o violencia de genero extrema, ha sido definido para 

catalogar aquellos actos graves de violencia que se dirigen a individuos o grupos basados en su 

condición de género y dan como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. Esto 

incluye, pero no se limita a: violencia doméstica, violencia o explotación sexual, trata de personas, 

feminicidio, intento o amenaza de feminicidio, y/o el uso de la violencia contra las mujeres como una 

táctica deliberada de guerra. Con él se busca especificar un fenómeno que es parte de la violencia 

de género y que tiene prioridad dada la gravedad que reviste. 

 

En Colombia se ha legislado frente a casos de violencia extrema contra las mujeres, como en la 

violencia con ácidos o sustancias químicas, violencia sexual, la violencia sexual con ocasión del 

conflicto armado. Así mismo, en el año 2015 se expide la Ley 1761 que crea el tipo penal de 

feminicidio, como delito autónomo. 

 

4. PROPOSICIÓN  

 

En este sentido, en mi condición de miembro del Congreso de la República y en uso del derecho 

consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, me permito poner a 

consideración del Honorable Congreso, este proyecto de Ley. 

 

 



 
 

 

 

 

PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1537 DE 2012 Y SE 

DICTAS OTRAS DISPOSICIONES.  

 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

 

 
ARTICULO 1.  Objeto de la iniciativa.  La presente ley tiene por objeto establecer medidas para 

garantizar el acceso prioritario de las mujeres víctimas de violencia de genero extrema al subsidio de 

vivienda en especie para población vulnerable.  

VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMA.  Por violencia de género extrema se entiende toda acción u 

omisión que cause un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial; excesivo, grave e 

irreparable por su condición de género.  

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, la calidad como víctima de violencia extrema se acredita 

de acuerdo al nivel de afectación para la salud física y/o mental de la mujer víctima, consignado en 

la historia clínica o el dictamen médico legal. 

ARTICULO 2. Modifíquese el artículo 12 de la ley 1537 de 2012, el cual quedara así.  Articulo12 
Subsidio en especie para población vulnerable. Las  viviendas resultantes de los proyectos que 
se financien con los recursos destinados a otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del 
Gobierno Nacional, así como los predios destinados y/o aportados a este fin por las entidades 
territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se podrán asignar a título de subsidio en 
especie a los beneficiarios que cumplan con los requisitos de priorización y focalización que 
establezca el Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social. 

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace referencia el presente 
artículo beneficiará en forma preferente a la población que se encuentre en alguna de las siguientes 
condiciones: a) que esté vinculada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la 
superación de la pobreza extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza extrema, b) que 
esté en situación de desplazamiento, c) que haya sido afectada por desastres naturales, 
calamidades públicas o emergencias y/o d) que se encuentre habitando en zonas de alto riesgo no 
mitigable. Dentro de la población en estas condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres 



 
cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad, adultos mayores y víctimas de violencia 
de género extrema que requieran o hayan requerido medidas de atención para habitación.  

Las entidades territoriales que aporten o transfieran recursos o predios, según lo previsto en este 
artículo podrán participar en la fiducia o patrimonio autónomo que se constituya. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional revocará la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda a que 
hace referencia este artículo y restituirá su titularidad, cuando los beneficiarios incumplan las 
condiciones de los programas sociales del Gobierno Nacional o del reglamento que este expida en 
relación con las responsabilidades de los beneficiarios, y de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el mismo. 

Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vivienda otorgada a título de subsidio en especie podrá 
superar el valor del subsidio que haya sido asignado en dinero antes de la entrada en vigencia de la 
presente ley, cuando el mismo sea aportado a los patrimonios por parte de sus beneficiarios. 

Parágrafo 3°. Para efectos de la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, la entidad otorgante 
excluirá de la conformación del hogar postulante a las personas que hayan sido condenadas por 
delitos cometidos en contra de menores de edad o conductas constitutivas de violencia de 
género, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. El Gobierno Nacional 
reglamentará esta materia. 

Cuando en aplicación de esta disposición resultare que no existe un mayor de edad dentro de la 
conformación del hogar postulante, la entidad otorgante velará por el acceso efectivo al proceso de 
postulación de los menores de edad al Subsidio Familiar de Vivienda, a través de la persona que los 
represente. 

 ARTICULO 4.  Vigencia.  La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


